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NUEVA DOSIS DE VACUNA ANTIMENINGOCÓCICA C CONJUGADA A LOS 15 MESES DE EDAD, A PARTIR DEL PRÓXIMO 1 DE ABRIL PARA LOS NACIDOS CON POSTETIORIDAD AL 1 DE ENERO DE 2005.

A partir del 1 de abril del 2006 se introduce una nueva dosis de vacuna antimeningocócica C a los 15 meses de edad, según un acuerdo nacional de las autoridades sanitarias. 

Así pues, para todos los niños y niñas nacidos desde el 1 de enero de 2005, la vacunación conjugada frente al meningococo C en Andalucía se administrará en tres dosis: la primera a los dos meses, la segunda, a los cuatro meses y una tercera y última, a los quince meses.

En nuestra comunidad se está vacunando desde el año 2000 frente a esta bacteria. Gracias a ello, se ha reducido de forma notable el número de niños y niñas afectados por esta enfermedad y la mortalidad que ocasionaba, lo que demuestra que las pautas de vacunación han sido apropiadas en todo momento. 

El cambio que ahora se introduce viene motivado por la aprobación por el Ministerio de Sanidad y Consumo, único organismo competente en España en materia reguladora de medicamentos, de nuevas fichas técnicas de las vacunas empleadas. La nueva ficha técnica con respecto a la vacunación contra el meningococo C establece una nueva pauta de vacunación que consiste en dos dosis durante el primer año y una tercera a partir de los doce meses. 

El 20 de diciembre pasado, la Comisión de Salud Pública del Consejo Interterritorial de Salud acordó que la referida pauta sustituya, en todas las comunidades autónomas, a la que venía aplicándose anteriormente. Siguiendo esta línea, la Comisión Asesora sobre vacunaciones y enfermedades vacunables de Andalucía recomendó que se tomara esta medida en nuestra Comunidad, estableciendo que el mejor momento para la vacunación es a los dos, cuatro y quince meses de edad. 

Por último, hay que recordar que aquellos niños y niñas mayores de 1 año recibirán sólo 1 dosis de esta vacuna, independientemente del número de vacunas antimeningocócicas recibidas con anterioridad.  

